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Valledupar, Octubre Cuatro (04) De Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

De conformidad al memorial que antecede donde la parte demandada en el 

presente proceso de ALIMENTOS, señor PEDRO ANTONIO FONTALVO GOMEZ, 

solicita al despacho se entregue a la demandante los dineros correspondientes a 

las cesantías que tiene embargadas y que reposan en las cuentas de este 

despacho, para compra de vivienda y así mejorar el bienestar de la menor, en ese 

sentido esta titular accederá a la entrega de dichos dineros a la demandante señora 

YURIS GOMEZ ESPAÑA, siempre y cuando dicho concepto se encuentra 

consignado en el Banco Agrario de esta ciudad, a órdenes de esta judicatura. Por 

Secretaría, procédase de conformidad.  
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